
Agroindustrias Quinindéó S.A, 

Quinindé, 26 de diciembre del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. con número de expediente 

   

  

ESCANEAR] 
7932 a usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE 

Nombre: FANNY MARIA 

Apellidos: DAVILA MARIN 

C.. 0800184129 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Número de acciones: 15.606 

Nombre: FANNY MARIA 

Apellidos: DAVILA MARÍN 

C.. 0800184129 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Número de acciones: 15.606 

Nombre: FANNY MARIA 

Apellidos: DAVILA MARÍN 
C.L 0800184129 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Número de acciones: 15.606 

Nombre: FANNY MARIA 

Apellidos: DAVILA MARÍN 

CI 0800184129 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Número de acciones: 15.606 

Nombre: FANNY MARIA 

Apellidos: DAVILA MARIN 

CJ. 0800184129 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Número de acciomos: “15.605 * 

    
GERENTE GENERAL 

CESIONARIO 
MARIA ANTONIETA 

FRANCO DAVILA 

0800184368 ps 
Ecuatoriana 

$ 1,00 

15.606 

FERNANDO 

FRANCO DAVILA Y 

0800317446 
Ecuatoriana 

$ 1,00 

15.606 

DOLORES IVONNE 

FRANCO DAVILA 

080038798-7 

Ecuatoriana Y 
$ 1,00 
15.606 

RAUL FRANCISCO 
FRANCO DAVILA 

0800366437 Y 

Ecuatoriana 

$ 1,00 

15.606 

MARIO MAXIMILIA 

FRANCO DAVILA 

0300180564 

Ecuatoriana 

$ 1,00 
15.605 

—TLE Tiana Dista 
or- zar pf lo- 

NO 

/ 

able atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Km. 2 Vía Santo Domingo - Telfs.: 593-6-736345 - 593-6-736344 Fax: 593-6-736212 
Cel: 099211503 Email: admintPWaiquisa.com / www.aiquisa.com 

Quinindé - Etuador 
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A Y UNO. (1) 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES Y SEÑORAS 

MARIA ANTONIETA, FERNANDO, — ¿CoEoa 
se ES RAUL FRANCISCO, DOLORES IVONNE, f Va Ñ 

jp 

MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVI 
   

    

X 

CUANTIA: $ 98.600,00 USD 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, provincia 

de Esmeraldas, República del Ecuador, hoy día dieciséis de agosto del 

año dos mil once, comparecen ante mi Abogado W. FERNANDO 

    

     

    

    

ALDAS MACIAS, Notario Primero de este cantón Quinindé, por sus 

propios derechos los señores y señoras MARIA ANTONIETA 

RANCO DAVILA, casada, FERNANDO FRANCO DAVILA, divorciado, 

DOLORES ¡IVONNE FRANCO DAVILA, soltera, RAUL FRANCISCO 

FRANCO DAVILA, — soltero, Y, MARIO MAXIMILIANO FRANCO 

DAVILA, divorciado; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

  

E edad, domiciliados en esta ciudad de Quinindé, capaces ante la ley 

< para contratar y obligarse, me presentaron sus cédulas únicas de 

E ciudadanía, y más documentos que la ley exige en estos casos y a 

q uienes de conocerlos personalmente doy fe, bien inteligenciados de la 

¿ naturaleza y res ¿íados de esta escritura que comparecen a otorgar, 

< libre y voluntafiamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso 

E de sus facultades mentales según la manera de expresarse, me 
5 : 

resentafon la minuta cuyo tenor es “el siguiente: SEÑOR NOTARIO.-



En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios 

derechos a la celebración de la presente escritura pública los señores y 

señoras MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO 

DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO 

FRANCO DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, en 

calidad de herederos de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y 

Fanny Dávila Marin.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Mediante acta 

celebrada el día diez de diciembre del dos mil dos, ante el Notario | 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastian Valdivteso Cueva, e 

inscrita el catorce de marzo del dos mil tres, con el número catorce del 

Registro de Propiedad del cantón Quinindé, y el día diecinueve de marzo 

del dos mit tres , en el tomo ciento treinta y cuatro, repertorio [ S) catorce 

mil novecientos dos, del Registro de Propiedad del cantón Quito, se 

concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante 

Carlos Eduardo Franco Coello, a favor de sus hijos María Antonieta, 

Femando, Dolores ivonne, Raúl Francisco y Mario Maximiliano Franco 

Dávila, respetando el derecho que mantiene la señora Fanny Dávila 

Marín viuda de Franco, en calidad de Cónyuge sobreviviente.- 

Posteriormente mediante acta celebrada el día doce de marzo del año 

dós mil tres, en la Notaria Vigésima. Cuarta del cantón Quito, Doctor 

Sebastian Valdivieso Cueva, e inscrita el catorce de marzo del dos mil 

tres, con el númeró quince del Registro de Propiedad del cantón 

Quinindé, y el día veinticinco de marzo del dos mil tres , en el tomo 

ciento treinta y cuatro, repertorio ( S) quince mil novecientos diez, del 

Registro de Propiedad del cantón Quito, se concede la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por quien en vida se llamo Fanny Dávila 

Marín, a favor de sus-hijos María Antonieta, Fernando, Dolores Ivonne,



    
    
       

    
     

    

DOS. (2 

Raúl Francisco y Mario Maximiliano Franco Dávila, principalmente s 

los siguientes bienes: 1) La suma de SETENTA Y OCHO 

VEINTINUEVE ( 78.029 ) acciones nominativas de UN DÓLAR C) 

UNA, de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUIS2 

) La suma de DOCE MIL (12.000  ) acciones eominativas de 
DÓLAR CADA UNA, de la Empresa PALMERAS DEL. DU£ 

PALDUANA S.A.-3) La suma de OCHO MIL QUINIENTOS SETEN 

Y UNO (8.571 ) acciones nominativas de UN DÓLAR CADA UNA, 

la Empresa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEN 

EPACEM. S.A.- TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.-Con 

antecedentes expuestos que forman parte integrante del prese 

contrato, los señores y señoras MARÍA ANTONIETA FRANCO DAVII 

FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES IVONNE FRAN( 

DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO DAVILA Y MAR 

MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, libre y voluntariamente convienen 

partirse extrajudicialmente las acciones nominativas, descritas er 

cláusula/de antecedentes de la siguiente manera: HIJUELA NUMF 

UNOyA la señora MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, en ca 

heredera de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y F 

Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN E 

ADA UNA, detalladas de la siguiente manera: a) La suma de € 

MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) acciones nominativa de 

cada una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININ! 

j/ AIQUISA.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS . 
>| accioneg/nominativa de un dólar cada una de la Empresa P/ 

ANA PALDUANA S.A.- c) La suma de MIL SET



ICEM. S.A. HIJUELA NUMERO DOS.- Al señor FERNANDO 

ÁNCO DAVILA, en calidad de heredero de los extintos Carlos 

ardo Franco Coello y Fanny Dávila Marin, se le adjudica la suma 

DIECINUEVE — MIL  SETECIENTAS VEINTE ACCIONES 

MINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, detalladas de la siguiente 

vera: a) La suma de QUINCE MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) 

iones nominativa de un dólar cada una de la Empresa 

ROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.- b) La suma de DOS 

. CUATROCIENTAS (2.400 ) acciones nominativa de un dólar cada 

ide la Empresa PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A.-c) La 

na de MIL SETECIENTAS CATORCE ( 1.714 ) acciones nominativa 
un dólar cada una de la Empresa EXTRACTORA Y 

OCESADORA DE ACEITES EPACEM. S.A.- HIJUELA NUMERO 

ES.- A la señorita DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, en 

idad de heredera de los extintos Carios Eduardo Franco Coello y 

my Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE MIL 

"ECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

1A UNA, detalladas de la siguiente manera: a) La suma de QUINCE 

SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) acciones nominativa de un dólar 

una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

3A.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS ( 2.400 ) 

's nominativa de un dólar cada una de la Empresa PALMERAS 

¡ANA PALDUANA S.A.- c) La suma de MIL SETECIENTAS 

“E (1.714 ) acciones nominativa de un dólar cada una de la 

EXTRACTORA Y PROCESADORA _ "DE ACEITES 

S.A.- HIJUELA NUMERO CUATRO.- Al señor RAUL 

'9 FRANCO DAVILA, en calidad de heredero de los extintos 
ardo Franco Coello y Fanny Dávila Marín, se le adjudica la 

MECINUEVE MIL SETECIENTAS VEINTE ACCIONES



TRES. (3) Po , as del D, Ss A. 

PALDUANA 
Quinindé, Km. 7.5 vía a Guayllabamba. 

Telf. 09-8047970 08-7259235 09-8788884 
Email: palduana Oyahoo.es 

RUC-1791805070001 

  

  

Quinindé, 20 de mayo del 2011 

CERTIFICADO DE ACCIONISTA 

La extractora, PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A. CERTIFICA: 

Que los señores, HEREDEROS FRANCO COELLO, son accionista de esta Empresa, 
que fue fundada el 27 Junio del 2001. Con una partición de 12,000.00, acciones 
nominativas ordinarias de un dólar cada una. 

Los interesados pueden hacer uso del presente certificado, de la forma que estime 
legal y conveniente. 

Atentamente: 

 



CUATRO. (9 

GET      

Quito 20 de marzo de 2011 

CERTIFICADO 

Á quien corresponda: 

Por medio del presente y en representación de EPACEM S.A., certifico que los 
HEREDEROS DE CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, tienen un total de 

8.571,00 acciones, emitidas según titulo $ 40, con un valor nominal de 3 1,00 dólares 

americanos cada una. 

Es todo cuanto se certifica en honor a la verdad. 

Atentamente, 

RE, uan Salgadó A. 

trenteGéneral 

EPACEM S.A, Ni 

     

  

   

        



AA 

CINCO. (5) 

   58 
AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA, A PETICION VERBAL DE 
PARTE INTERESADA. 

Que la Señora DAVILA MARIN FANNY MARIA, portador de la cedula de 

: identidad Nro. 0800184129, es socio de esta empresa participando con 78.029 

acciones nominativas de $ 1,00 cada una. 

Autorizo al interesado dar uso a la presente en la forma que mejor estime 
conveniente. 

  

GERENTE GENERAL 

Quinindé, 18 de febrero del 2011. 

  
 



Se3s. (60 

NOTARIA a 

A VIGÉSIMO CUARTA , (00649! 

E QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DEBIENES 

QUE SOLICITA: 

MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

FANNY DAVILA MARIN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2RCOPIAS 

AC cau” 

M.A.   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles doce de marzo de dos mil 

4 Tres, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

d del cantón Quito, comparece la señora: MARÍA ANTONTETA FRANCO 
DAVILA, por sus propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, casada, domiciliada en Quito; la misma que presenta una 

RE Aéión, en la que me 

  

   

  

Ícita proceda a receptar sw declaración 

  

szmentada tendiente gGue se le conceda la posesión efectiva pro indiviso 
a 

1 E Pl Ie los bienes sucesórios 1» dejados por la señora FANNY DAVILA MARÍN, 

4,
 = 

ES Na o,
 

  

q 1 (a partida de defunción de la causante, señora FANNY DAVILA MARÍN A 

o DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 1



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí, 

Quito, 12 MAR 2003» 

OR. SEBASTIÁN Úalorezo Den 
NOTARIO 

     



    

  

     

  

      

   
    

     
   

     

COPIA INTEGRA 
  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CRIPCION DE DEFUNCION To Pe. AN 

En QUITO» HOSP» QUITO.P-N monananans , Provincia de a. RICHINCHA ene nesnenoraconans hoy día JEINTE Y NUEVE. d 

manos ENERO ccoo. del dos mil A que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

li presente acta de inscripción de la defunción de: 

IBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ANY MARTA DAMA MARI coinnniannonn sexo: 
RRA rra rar naco norananases Estado Civil o. DA cacao. Edad de ETA SIS ccoo... caños. 

BRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MAXIMILIANO DAVILA nnaiicinicciionicncnannss OMBRES Y APELLIDOS 
LAMADRES oorcrcoccncnrononccoricunevennnnns E Lugar del fallecimiento: .BENALCAZAR..... 

A... enonncanazicnranranos Fechas VEINTE NUEVE occcccccncnonoca 08 ronorarorccnc O ccarcccrconcao nono 

oneanrnanencanonacana A cónyuge sobreviviente s se llama .XXLEXXAX XXLAX XK XXXI AX XX XXX XX XXX 

Uns tner errar rn ton rnra rro nononrno nana nara rnannrnass Cuusa de ia muerte ISQUEMIA MESENTERICA?SEPSIS DE ORIGEN ABD OmI 

citó esta inscripción: ........ HERMEL SILVA ree rana rana nera nananass con Cédula - 

deidad NE ARA as domiciliad.D eN c.ccccccononoconacnnoneconnnnono AUTO ccoconnocanonnnonononcnnanacunoconnnnon 

  

FAROEZ. 
IIA ERA IA A rr rr rs rss sr rr rr ra ss Errar sr rrar roo rre 

  

  

 



  

. e e di z . ni 
-. - y “a s os 

, .. . - . o , .. ye . Ta ., LA A a 

    

a . . . . , 

Panor 2 .. .. nó .* : : y : 
Ta Pa e d+ Y js a 

si ., 
¿ É e Y o o a 

sf 220 

Er Tn Bn e a 

—- A a 
15 

A AAA 

  

  

) Se Hen 2. es IA de, araceoreco je go dde musil novecientos ; 

A A Lo SEA IAN 
f: : 

provincia. da CN oa 2o COFUDArECS 
107 (0 Dos s 

A ET A nn Loranrrrraneso 
- » . » 

innalidad NE IC A co es años de edad, mac ielos HD al HARDY 

CES Ltd. 13 ce af ea y de 1br2L 0 Via C Sil Ligas ya Ji de /: : e Lea corra daros 

En po e 
, Ctd da 

MO a dd Y 

Jale de Rexistro, Civi cit de Y 

Tí 

ro oonsses Do, 

    
   
   

    

. 
. o . h nas 

e. A ade 

  

     
  

      

    
“e: » . . Io, 

y Daño F PA O o de entré atea AN e rara acarreo 
¡    1 

bledo prolerión .o.. to. : ( Verd ».......9. de nación I 

      

e DEA esoo rs e AMO a 

, , £ A Pee +, . 
Prntprnea pata naaa y domiciliad. cn E És cocos hija de e OMR 

, . . ¿3 
Y de t. REO ¿er EA A ips ¿£unles ny: declaran haber contraído Matrimonio el Com AO AM 

de .í nd? EA de mil novecientos Citahta e Yoo según consta en el AA A nin 

nacida en 2... 
    

        

  

       

Declaricon, adembs, que conena nro nrn on nn crac ianennrnacnncnrrnena narcnnnnrrrnrrarnnnrnennane 
y 

A Iran rr 

drccancrra rar ar rr rr estat: Ce Lu , 
5 e Fueron testigod de laCelejración del raccmor Don 677, fo 1 «l. AAA 

tds fe A AN E e - e ceca CO ter *s : Se IO Cdra ar ee cs de A 
e... .op.os 

..           

      
   

MA . 

ROA IO. 

e.  Atedajo, 
se. declarante AA testigos TA A o 

      

   
Leida estilo acta, la firmaron conf 7 / AS Sant pan el pa có Y 

Tenes . cnt fra anna es 
    

drrrsrcro aaron. lo se. y el inbra-crito Secretaria que “certífica. - 

  

ecaratda 4 

  

   

  

10 Lar acc A ñ le edrel, 

  

  

  

., Cno. E 

AE  SAglu 1494. . AID Pu o 

    

_ £ , Lor» . rn 
e . . P . .“ . . A A mr 
e — ¿a ea ns: e. e) :   o , 0 . , 4 / a ! 

AA A Me “0 e : ta A TI IA A 
0 go en . . . . o. o. 

  

Año _Tome___ [-] Drts. Pag. ..._Actz.. — - 

el Divs. 

 



  

my 

la 

OCHO. (3) 

  

     
    

      

  

REPUDLICA DEL ECUADOR 
SARECCION OENGOAL DE ARA IL 

IDEPRMICA CIO VEIA et 

esos. CIUDADANIA o ORO 1D436—E 
FRANCO DAVILA. MARTA, ANTONLETA 
FICHINCAA QUITO /SAN, ROQUE... 
QUGAN CE ACES 24r 

A M3 
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HOYARIA VIGESIMA CUA 

- De acuerdo con 

Art. 18 de la Ley Notarl 

Quito, 12 MAR. 2003 

/ 
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000488 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

_JEFATURA PROVINCIAL DE! - STAESNCEA 

PARTIDA DENACIMIENTO, 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la arovincia de: dedo dde dk 5 5 

, FARRO ARA FAARAAAAE del CANTÓN ATT TOA RR RR $. 

correspondiente a , ICMO— 1- ¿facina 232 ¿acta 2582 , consta Z 

la inscripción de YO PARTIDA TESMENDO 6 
Rc coco ccoo oo oo rro coo cra no rr non o 

: nacido en *s , canión EDO : E 

. provincia de, SL IUIMCZ *eer ro Es YIL E 
NOVECTENTOS EINEN t hit ld e 

nacionalidad; ECTRETEIAADA AAA ¡Y COTANNY DAVILA 
nacionalidad '' ECGTATORILNOA+ ARA 
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Cédula: Di0931744-1 ¡ Serie: A 

le Valoradas NX”: De
 

a
c
u
e
r
d
o
 

co
n 

| 

   

  

oy
 
té
 

qu
e 

la 
CO
PÍ
A 

qu
e 

an
te
ce
de
 

Ar
t,
 

18
 
de
 

la 
Le
y 

No
ta
ri
al
, 

d 

es
 

ig
ua
l 

al
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
p
r
e
s
e
n
t
a
d
o
 

an
te
 

mí
. 

    

   
o 

a 
«4 
E 

o 
Zz 

Ma
. 

S
E
B
A
S
T
I
Á
N
 
V
A
L
D
I
V
I
E
S
O
 
C
U
E
V
A



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHR — mm A ARO AA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

    

     

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos Ce la provincia 3: do ORO E e Re e Re 

CORA RR A RRA RR RR RRA A del Cantónayr ro: ORAR e e 

correspondiente a 1953 ¿tomo  1- página" 274 ¿acta 5335 , Consta 

: la inscripción de FRANCO DANILA DOLORES DONNE 

nacido en co ZALZZ SUAREZ ka, Cantón TIPO e dd de dk 
provincia ae, . IOBINTDEARERAERE LO el DITOINVEVYZE de JIIO *%* MIL 

' -— - a z = PAU au Ni 

NOVECIENTOS CIN NCUz NTAITRESX nz ISAáRLOS EDUARDO FRANCO 
nacionalidad; ECUADOR Z ANA Ro ooo -V CS FANNY MARINA DAVILA 

] nacionalidad ECUATORIANA Roo 

y 

- QUIETO RA ok ko 8 de ETB 

Cédula: 080038798- . 
Serie: A 

NTYEE! 271395813   

 



        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

T” DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

    
  

HANA ENMARCA A 

  

FORA AO RA RAR EA dra del Cantón moy ARA 

corréspondiente a 1955 , tomo 3 pacta ==12 consta 
la inscripción de 7 o 

nacido. en GONZALEZ SUAIIT QUITO ROA AAA 
provincia de, DI CIINCRARRERRAO a DITTÓO AR de MTY re AD a 

NOVECIENTOS CINCUENTACUCINTOO 

  

nacionalidad; ECUATORIANA d+ ATA 

nacionalidad. ZTCULTORIENAS AAA 

QUITAR RARA RARAS le 

Cédula Coroidsc2- 
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Señor Notario: 

En su Registro de Escrituras, sírvase insertar una de Posesión Efectiva, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compare a la celebración de la presente 

Escritura, la señora María Antonieta Franco Dávila, por sus propios derechos. La 

compareciente es ecuatoriana, de estado civil casada, legalmente capaz y hábil en 

derecho para obligarse y contratar, manifiesta voluntad y consentimiento para la 

celebración del presente documento contenido en esta escritura, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Conforme se desprende de las partidas de 

defunción, matrimonio y nacimiento que acompaño, falleció en esta ciudad 

de Quito mi madre señora Fanny María Dávila Marín el día veinte y nueve de enero del 

año dos mil tres, dejando como únicos y universales herederos de los bienes relictos, a 

sus hijos María Antonieta, Femando, Dolores Ivonne, Raúl Francisco y Mario 

Maximiliano Franco Dávila. 

TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA,- Con estos antecedentes, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a Usted 

señor Notario, que previo los requisitos de ley, se conceda, mediante Escritura, en forma 

, pro indiviso, la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Fanny María 

Dávila Marín a favor de todos sus hijos antes nombrados. Este documento deberá ser 

inscrito en el Registro de la Propiedad que correspondan. 

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la “presente 

Escritura Pública, serán de cuenta de la peticionaria. 

QUÉFA. - TI 'SCRIPCIÓN,- La” peticionaria o el señor Notario actuante, quedan 

tagjitidos pór.sí o por interpuesta persona, solicitar u obtener la ¡ inscripción del presente 

z bé ntg, en el Registro de la Propiedad del Cantón. 

      
z 

eintimilla ES-13 y Juan León Mera, Edif.. Wandemberg, Of, No. 204 2%.piso. Oiito 
TalA£ Narasa *



? . 

       

  
    

concesión, los siguientes documentos: 

a. Partida de matrimonio de Carlos Eduardo Franco Coello con la señora Fanny 

Dávila Marín. 

b. Partida de defunción de nuestra madre Faany María Dávila Marín. 

c. Partida de nacimiento de los hijos de la causante. 

d. Partida de Nacimiento de nuestra madre. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento público. Firmo con mi Defensora. 

ONN 
Dra. Marianela Ávila Navarrete 

Abogada Mat. 065 C.A.M.S. 
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TRECE. (13) 

   
   

    
    

   

   

    

   

        

     

   

  

    

   
    

hecho acaecido el veinte y nueve de enero de dos mil tres, en esta ciudad de 

Quito y Partida de nacimiento de la prenombrada causante; (b) Partida de 

matrimonio de CARLOS EDUARDO.FRANCO COELLO y FANNY >: : 

DAVILA MARÍN; (c) Partidas de nacimientos de MARÍA ANTONIETA KE 
FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES 

IVONNE FRANCO DAVILA, RAÚL FRANCISCO FRANCO DAVILA 

Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA; Al efecto, en ejercicio 

de la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a receptar la declaración jurameutada de la 

compareciente ' señora MARÍA ANTONIETA FRANCO DAVILA. de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, pues me 

presenta su documento de identidad; bien instruida por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta diligencia, así como de la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, 

y por los que representa como apoderada de sus hermanos, con juramento 

declara: (A) Que la causante señora FANNY DAVILA MARÍN, falleció el 

veinte y nueve de enero de dos mil tres, en esta ciudad de Quito- (B) Que 

los hijos de la causante: MARÍA ANTONIETA FRANCO DAVILA, 

casada; RAÚL FRANCISCO FRANCO DAVILA, soltero; DOLORES 

IVONNE FRANCO DAVILA, soltera; FERNANDO FRANCO DAVILA. 
divorciado; y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, divorciado, 

son los únicos y universales herederos; (C) Que lo afirmado se ratifica con 

partidas de defiinción, matrimonio, nacimiento y poder, incorporados a 

"LA DECLARACIÓN.- Con lo anotado, por 

ES 
es precisada y de la FE PUBLICA de la que íne háfgo 

347 2 

RE 

S e 
NO,



QUO | o 6000496 
bienes dejados por la causante señora FANNY DAVILA MARÍN, a favor 

4 de MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO 

E DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL 

FRANCISCO FRANCO DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO 

DAVILA, particular del que debe tomarse nota en el Registro de la 

  

y 
E 

    

    

    

     

    

Propiedad del Cantón Quito.- Para su otorgamiento se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente a la 

compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

Meri AL MT PSole436-% 

MARÍA AN ANT ONIETA FRANCO DAVILA C.C. 

Z la MS 
EL NOTARIO, 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a once 

de marzo del dos mil cinco.- 

NOTARIÓ VIGESIMO CUARTO 

Guirao 

RAZON: Con fecha: PLA 8. Pare. > de E so eo Re 

o ta. Copia de la presente Deoritura, 4 Eso ALEA 

  

    
   

  

    
  

> o A tomo. AZ. Quito. € ALO LR Te 
st ¿OP EDA a _ 

E lu) 5 REGISTRADOR TELA PROPIEDAD 
NS DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 3 

NOTARIO 

  
  

  

  

17



  

    

  

     

  

    

    

    

    

   
     

    

   

   

  

   

    

    

  

    

   

  

   
    

   

CATORCE. (14) 

GENCIA NOTARIAL OcfonogIENTOS TREINTA Y UNO (831) * 
, 

000385f ' 

or Notario: 

su Registro de Escrituras, sírvase insertar una de Posesión Efectiva, al 
or de las siguientes cláusulas: 

MERA.- COMPARECIENTES.- Compare a la celebración de la presente 

scritura, la señora María Antonieta Franco Dávila, por sus propios derechos y 
los que representa de su madre señora Fanny Dávila Marín viuda de 

ranco y de sus hermanos: Fernando, Dolores Ivonne, Raúl Francisco y Mario 
imiliano Franco Dávila, según consta del poder que se adjunta como 

ocumento habilitante. La compareciente es ecuatoriana, de estada civil 
ada, legalmente capaz y hábil en derecho para obligarse y contratar, 

anifiesta voluntad y consentimiento para la celebración del presente 
umento contenido en esta escritura. 

EGUNDA.- ANTECEDENTES.- Conforme se desprende de las partidas de 
nción, matrimonio y nacimiento que acompañamos, falleció en esta ciudad 

Quito nuestro padre señor Carlos Eduardo Franco Coello el día quince de 
ro del año dos mil dos, dejando como únicos y universales herederos de los 

lenes relictos, a sus hijos María Antonieta, Fernando, Dolores Ivonne, Raúl 
ncisco y Mario Maximiliano Franco Dávila y a la Sra. Fanny Dávila Marín 

omo cónyuge sobreviviente.. 

ERCERA.- POSESION EFECTIVA.- Con estos antecedentes, de 
ormidad con lo dispuesto por el numeral doce del artículo dieciocho de la 
Notarial, solicitamos a Usted señor Notario, que previo los requisitos de ley, 
os conceda, mediante Escritura, en forma pro indiviso, la posesión efectiva 
os bienes dejados por nuestro padre señor Carlos Eduardo Franco Coello. 

ste documento deberá ser inscrito en el Registro de la Propiedad que 
espondan. 

ARTA..- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la presente 
Seitura Pública, serán de cuenta de la peticionaria. 

| señor Notario “actuante, quedan facultados por sí o por interpuesta 
fSona, solicitar y obtener la inscripción .del presente documento, en el 
iso de la Propiedad del Cantón. 

    

- 

P 

Poisr concedido a la señora. María Antonieta Franco Dávila de sus 
o manos. 

    

  

a 

ÍNTA.- INSCRIPCIÓN.- La peticionaria o Cualesquiera de sus maridantes 

10] 

 



   

    

   

          

   

: Partida de matrimonio de Carlos Eduardo Franco Coello con la Sra. Fanny 
¿pávila Marín. 

artida de defunción de nuestro padre Carlos Eduardo Franco Coello. - 
artida de nacimiento de los que comparecemos. 

Partida de Nacimiento de nuestro padre. 

sted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

ena validez del presente instrumento público.    
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7 RNA DEL CEDULADO : 

UÑA 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. De acuerdo con la tacuttad prevista en el numeral 5 del Ar. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede €s igual al documento presentado ante mí, 

Quito, 30 DIC. 2002 Ñ 

/ lún 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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     q NOTARIA U    
GUE OTORGAN : 

FANNY DAVILA MARÍN, FERNANDO, DOLORES IVONNE, RAU 

FRANCISCO Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA 

A FAVOR DE 

MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ROCA ss ss ooo soso aos 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, provide! 

de Esmeraldas, en la República del Ecuador 

hoy día veintidós de Noviembre del 

VW. FERNANDO ALDAS MACIAS , Notario público del cantón Quirindó | 

comparecen los señores, FANNY DAVILA MARIN, FERNANDOR 

FRANCO DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUB 

atar capaces a quien de conocerles- doy fe, bien instruidos pol 

el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la 9 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 

   

   
   

    

    
   

   

año dos mil dos. ante mí Abogado E



  

  

  

  

DIECIOCHO. (18) 

0003873 

partes.- En la celebración de la presente escritura se tomaron en cuerifá 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los 

comparecientes por mi él Notario en alta y clara voz, se ratifica en todas 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL; 

compas JEFATURA PROVINCIAL DE: 

  

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
HORA ORO ROO OO OA ORO ROA A O A OR 

correspondiente a 1940 ¿tomo B- 
la inscripción de 

1 

nacido en' 
provincia de, 

NOVECIENTOS CUARENTAINUEVE 

- SAN ROQUE , Cantón 

nacionalidad; ECUATORIANA Sordos 
nacionalidad ECUATORIANA Root 

GOTTO Fado do o doo dor 6 de FEBRERO dél 

Cédula: 080018436-8 

Especie Valorada N”; 

a 
REPUBLICA DE! LEA 

, página 186 Ob 

FRANCO DAVILA MARIA ANTONIETA 

PICHINCEA**4xX*, el TRES *ttetxx de 

DENTIFICACION Y CEDULACION 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

AHORA old look dotokok 

hijk” )0ARLOS E FRANCO 
¿y JEeFANNY M DAVILA 

2002. 

  

pacta 2552 , consta 

QU TOA dedo RO AO odo 

JUNIO **x de MIL 

Serie: A 

2755876 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA 

PARTIDA DE,NACIMIENTO     
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: dot 

A Ad dd dd dd dd dd A A dl AR O Ro R del Cantón UT TO Aalto loko 

correspondiente a 1950 , TOMO 1- , página 573 ¿acta 1583 , consta 

la inscripción de "RANCO DAVILA FERNANDO 

nacido en GONZALEZ SUAREZ *x , cantón QUITO AA aaa atado 

provincia de, PICHINCHARFR4444, el QUINCE **** de FEBRERO * de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAIDOS * hilb Jé4RRLOS FRANCO 

nacionalidad; — ECUATORIANA RA dodo ; Y dEFANNY DAVILA , 
nacionalidad ECUATORTANA A aos: 

QUITO MOMO ARK 6 de FEBRERO del ” 2002. 

Cédula: 080031744-8 A 
Serie: A 

Especie Valorada N?: 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

_._ JEFATURA PROVINCIAL DE: 

- PARTIDA DE NACIMIENTO 

CN     
  

        

   

$ CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: a ooo 

S. Aaa lalala lalalala laica dalalalololoK del CAN OTTO ROO ta lalola 
S correspondiente a 1953 ¿tomo  g- , página 374 pacta 5305 , consta 

2 : la inscripción de FRANCO DAVILA DOLORES IVONNE 
Y . A A o a A mm z A A A A 

> nacido en GONZALEZ SUAREZ 4ok , Canton GUTTO AS dd folclor 

provincia de, PICHINCHA*****xk; el DIEC PIpEvE de JULIO +R*o. de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* hlla  IdABLOS EDUARDO FRANCO 

nacionalidad; ECUATORIANAX4xXXKkx :Y CEFANNY MARINA DAVILA 
nacionalidad ECUATORIANA dolor 

QUITO 6 de FEBRERO    
Kédula: 080038798-7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

HORROR a od dodo : o 
, 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
AO Oj follo adololojokolok del Cantón gu IT TOA data ollo lolololajok: 

1955 , tomo  3- , página 173 pacta 1712 ¿consta + | correspondiente a 

la inscripción de FRANCO DAVILA RAUL FRANCISCO 

QUITO dota joa lalalolloloR nacido en GONZALEZ SUAREZ ** , cantón 

provincia de, PICHINCHA****x**, e] SEIS **X*X* de ENERO *xx de MIL 

hb )gdARLOS FRANCO ] NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO 
nacionalidad; — ECUATORIANA * 4d 
nacionalidad ECUATORIANA dora: 

;y de FANNY DAVILA 

s 

JUE TO FA Odo ok 6 de FEBRERO del 

    

Cédula: 080036643-7 - 
Serie: A = 

Especie Valorada N*“: 0002755880 o 
Ca) 

00 

00 
poro 2155880  — e A 

EFE PROVINCIAL



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

_ JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

RICHINCHA — 

  

CERTIÍFICO: Que-en el registro de nacimientos de la provincia de: 

  

      

OR OR A A A OR 

FARRO RR dl id ll fl dodo del Cantóngu IT TO aaa lalotalatafaloto for: 

correspondiente a 1945 , tomo 2- ¿página 4765 jacta 504 , consta 
la inscripción de FRANCO DAVILA MARIO MAXIMILIANO 

nacido en SAN ELAS + , cantón QUITO A oo AR 
3 provincia de, PICHINCHARIAR***; el OCHO ***xA*x*x de SEPTIEMBRE de MIL 
3 NOVECIENTOS CUARENTAICINCO hió  |dARLOS FRANCO a 
e nacionalidad; ECUATORIANA Aoi: ¿y JEFANNY DAVILA 
e nacionalidad ECUATORIANA dodo 
> 
y 
5 QUITO lado dolo 

$ Cédula: 

Especie 

    
              

AAA 

 



  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN: 

FANNY DAVILA MARIN VIUDA DE FRANCO 

E HIJOS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO 

-UANTIA: INDETERMINADA 

DI 5 COPIAS JE. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de la República 

del Ecuador, hoy día martes diez de diciembre del dos rmil 

dos, ante mi Doctor SEBASTIAN WALDIVI IESO CUEVA, 

HOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN, cormparece la 

señora MARÍA ANTONIETA FRANCO DAWYILA, por sus 

or opios derechos y por los que representa de su madre 

señora FA Y DAVILA MARÍN VIUDA DE FRANCO y de sus 

herm nos: FERNANDO, DOLORES IWORHE, RAUL FRANCISCO LA 

Y MARIO MAXIMILIANO FRA ICO DAVILA, según consta del 

poder especial que se adjunta cc orno documento habilitante. 

La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

domiciliada en Quito, La corp areciente resenta una 

DR. SEBASTIAN VALDIMIESO CUEVA 
NOTARIO 

> 

 



  

    
  
    

                  

  

VEINTE Y CUATRO. (20) 

petición, en la que solicita proceda a receptar su declaración 3 

juramentada tendiente a que se le conceda la posesión 

efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios de los 

usantes señor CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO. 4 su 

Detición la commpareciente adjunta los siguientes 

documentos: (al partida de defunción del prenornbrado 

causante: CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, acaecido el 

qu lince de enero del dos mil dos y Partida de nac no del 

pr enombrado causante. (bj Partida de matrimonio de 

CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO y FANNY DAVILA 

MARIH. c) Partidas de nacimiento de: MARÍA ARTONTETA 

FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES 

IVONNE FEANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO 

DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAWILA. ci Poder 

Especial otorgado por FANNY DAYILA MARÍN, FERNANDO, 

DOLORES —IWONME, RAUL FRANCISCO Y MARIO 

MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, a favor de MARIA 

ANTONIETA FRANCO DAWILA,, con el objeto de tramilar y 

suscribir la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

señor Ci AR LOS EDUARDO FRANCO COELLO. Al efecto, en 

ejercicio de 1 la facultad prevista en el numeral doce del 

¿Articulo Dieciocho de la Ley Hotarial inc orporado mediani 

la Ley Reforrnato la expedida el cinco de noviembre de tail 

  

    
    

  

novecientos noy nta y. 3els y promulgada en el Suplemento 

del Registro Mficial núrnero ses enta y cualro del oc ho de. los 

185 y año, procedo a receptar la dectarac ión 

Jurar dado de la compareciemte” señora MARA A 

2 ANTÓNIETA FRANCO DAVILA : por sus propios E O) 
> pi 
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E Le 
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E E



por dos que representa como apoderada de su madre y 

lonalidad ecualoriana, mayor de 

  

CUARTA hermanos, quien es de naci 

edad, casada y dorniciliada en Quito, a quien de conocer doy 

fe, pues me ha presentado su documento de identidad; bien 

instruida por rai, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta diligencia, así como la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad, que a celebrarla procede, libre, 

que voluntariamente, por sus propios derechos y por loz 

representa corno apoderada, con juramento declara: 

(4) Que el causante: CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO 

falleció el día quince de enero del dos rnil dos. — (B1 Que 

FANNY DAVILA MARIN, ruge sobreviviente; sus hijos: 

MARIA —ANTORNIETA FRANCO DAWILA, casada; RAUL 

FRANCISCO FRANCO DAWILA, soltero; DOLORES IWUNME 

RANCO DAVILA, soltera; FERNANDO FRANCO DAVILA, 

divorciado; y, MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, 

divorciado, son los Únicos y universales herederos, (0) 

Que, lo alirmado se ratifica con las partidas de defunción, 

malrimonio, nacimiento y poder, incorporados a esla 

aqui la declaración presentada por la E
 acta Haste 

corapareciente- . Por consecuencia de Lodo lo anterior, en 

thérito a la declaración de la compareciente y de la 

documettación que se me ha presentado, en uso de laz 

facultades que re hallo investido, concedo a cada uno de los 

. pelicionarios, representados por. la señora MARIA 

ÁNTONIETA FRANCO DAVILA, mediante Poder special, 

y sin perfuic jo del derecho de te ceros, la 

en 

torría re 

OSESION EFECT Iva DE LOS BIENES HEREDITARIOS, dejad: o 2 rd
] 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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VEINTE Y CINCO. (25) 

por el causánte CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, 
particular del que debe tomarse nota en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue 

íntegramente a la compareciente por mi el Motario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de Lodo lo cual 

doy le — 

  

e 

  

SRA, MARÍA ANTÓN IETA FR ANCO DAV ILA 
ss Cl. OCIHOOÍYY 3£-Y 

DE. SEBASTIAN VALDIVIESO 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

Se otorgó ante mi, el diez de diciembre del año dos mil dos, y en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR CARLOS 

EDUARDO FRANCO COELLO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

siete de diciembre de dos mil diez.- 

rs. > 

/ Vo 
. 

¿0 
Da, Sebastión Valdisiz 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  
 



VEINTE Y SETS. (26) 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, detalladas de la siguiente 

manera: a) La suma de QUINCE MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.- b) La suma de DOS 

MIL CUATROCIENTAS (2.400 ) acciones nominativa de un dólar cada 

una de la Empresa PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A.-c) La 

. suma de MIL SETECIENTAS CATORCE ( 1.714 ) acciones nominativa 

de un dólar cada una de la Empresa EXTRACTORA Y 

PROCESADORA DE ACEITES EPACEM. S.A.- HIJUELA NUMERO 

CINCO.- Al señor MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, en 

calidad de heredero de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y 

Fanny Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE MIL 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

CADA UNA, detalladas de la siguiente manera: a) La suma de QUINCE 

MIL SEISCIENTAS CINCO ( 15.605) acciones nominativa de un dólar 

cada una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AIQUISA.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS ( 2.400 ) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa PALMERAS 

DEL DUANA PALDUANA S.A.- c) La suma de MIL SETECIENTAS 

Es ¿QUINCE ( 1.715 ) acciones nominativa de un dólar cada una de la 

j Empr sa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 

5 “Ep CEM. S.A.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 

si j tratantes se transfieren mutuamente el derecho de dominio de las 

     

    
    

    

   
que la misma obedece a la voluntad de cada uno de los 

comparecientes.- SEXTA: GASTOS.-. Los gastos” que demande la 

celebración de la presente escritura como los de su inscripción en el



Registro Mercantil de serán de manera prorrateada entre todos los 

intervinientes.- SEPTIMA: AUTORIZACION.- Los comparecientes 

reciprocamente se autorizan a inscribir el presente contrato en el 

Registro Mercantil correspondiente; así como a solicitar a las Empresas 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA., PALMERAS DEL 

DUANA PALDUANA S.A. ¡Y, EXTRACTORA Y PROCESADORA DE 

ACEITES EPACEM. S.A, su correspondiente registro en los libros 

respectivos.- Usted señor Notario sírvase agregar lo de estilo. Firmado 

José Guzmán Sotomayor, Abogado con matricula número quinientos 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de El Oro.- ( HASTA AQUÍ 

LA MINUTA ) Previamente a la celebración de esta escritura pública se 

llenaron los requisitos indispensables para su validez y perfección.- La 

cuantía se establece en NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

DOLARES NORTEAMERICANOS ( $ 98.600,00 USD) .- Después que 

les fue leída la presente escritura a los comparecientes en alta y clara 

voz de principio a fin, por mi él Notario, estos se afirman y se ratifican 

en su contenido, para constancia firman en unidad de acto, de todo 

lo cual DOY FE.- 

Haz 4h 
MARIA ÁNTONIETA FRANCO D 
Céd No 080018436-87     



  

VEINTE Y SIETE. (27) 

   FRANCO DAVILA - 
Céd No 080038798-7 

RAIL /FRANCISCO FRANCO DAVILA 
Céd No 080036643-7 

   , ILÍANO FRANCO DAVILA 
Céd No 080018056-4 

  
SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA SELLADA Y FIRMADA EN LA CUIDAD DE ROSA * 
¿ARATE El MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN DE TODO LO CUAL DOV FE- 
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NN CONSEJO:NACIONAL ELÉCTORAL 
: cae. CERTIFICADO DE YOTACIÓN 

¿NDUM Y CONSULTA POPULAR f7/05/2011 

  

065-0024 o 
NÚMERO 

FRANCO'DAVILA FERNANDO 

ESMERALDAS 

PROVINCIA 

ROSA ZARATE 
PARROQUIA 
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: o, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> ii CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/05/20) 

  

087-0024 0800386437 
NÚMERO CÉDULA 

FRANCO DAVILA RAUL FRANCISCO 

  

   
   

    

    



    
  

»» 

  

  

    

..



e 

  

 
 

sl   

 



  
  

 
   

  
  

  
 



  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 1, del Libro de Registro de 

PARTICIONES del cantón, queda inscrita la escritura pública de 

PARTICION EXTRAJUDICIAL celebrada el 16 de agosto del 2011, en la 

Notaría Primera del cantón Quinindé, entre los señores: MARIA 

ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, 

DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO 

DAVILA y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, de las acciones 

nominativas hereditarias dejadas por el fallecido señor Carlós Eduardo 

Franco Coello, en las Compañías AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AIQUISA (78.029 acciones) y PALMERAS DEL DUANA, PALDUANA S.A. 

(12.000 acciones).- REGISTRO DE PARTICIONES, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 14. 

Rosa Zárate, Miércoles 26 de Octubre del 2011. 

Responsable: 
QUISHPE DOLORES 

     Y MERCANTIL 
DELCANTON QUININDH   



  

IN ¡Registro Mercantil Santo Domingo 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 33, Inscripción 11, Tomo 

07 del Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles 
de fecha cinco de Octubre de mil novecientos setenta y tres, 

al margen de la inscripción de Constitución de la Compañía 

EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 
EPACEM S.A. se anotó esta Escritura de Partición 
Extrajudicial, mediante la cual se les adjudica a los Señores 

herederos de los extintos Señor CARLOS EDUARDO 
FRANCO COELLO Y FANNY DAVILA MARIN, las 
acciones que mantenían en calidad de accionistas de la 
mencionada compañía; a la Señora MARIA ANTONIETA 
FRANCO DAVILA — mil setecientas catorce acciones 
(1714); FERNANDO FRANCO DAVILA mil setecientas 
catorce acciones (1714); DOLORES IVONNE FRANCO 
DAVILA mil setecientas catorce acciones 1714); RAUL 
FRANCISCO FRANCO DAVILA mil setecientas catorce 
acciones (1714); MARIO MAXIMILIANO FRANCO 
DAVILA mil setecientos quince acciones (1715).- Escritura 

que inscribo en el referido Registro bajo el Numero 165, 

Repertorio No. 1451, Tomo No. 45.- Queda: archivada la 

segunda copia certificada de la mencionada Escritura.- 

Santo Domingo a 11 de Noviembre del 2011.- LA 

REGISTRADORA. 1 

  

      .s.. - Lo 

a/a. Jacqueline Mena P. _ m Registradora Mercantil 
Ma del Cantón Santo Derminga 

  
* Guayaquil No 100 y Rio Bába * 

Santo Domingo - Ecuador *


